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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DEL PROYECTO DE ORDEN POR
LA  QUE  SE  DESARROLLA  LA  COMPOSICIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LA
COMISIÓN  DE  COORDINACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se
regulan la memoria y el informe de actuaciones con incidencia económico financiera, y al objeto de que se
emita el preceptivo informe económico-financiero sobre el proyecto de Orden arriba indicado, se elabora la
presente memoria económica. 

El  objeto del  proyecto de  Orden,  lo  constituye el  desarrollo  y  cumplimiento del  artículo 12 del
Decreto 601/2019 de 3 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Inspección
General de Servicios de la Junta de Andalucía, que establece  la creación de una Comisión  de Coordinación
de  la  Inspección  de  los  Servicios  Públicos  de  la  Junta  de  Andalucía,  como  órgano  colegiado
interdepartamental,  que  tiene  como  objeto  ser  un  instrumento  permanente  de  coordinación  entre los
órganos  y  unidades  administrativas  de  inspección,  control  y  evaluación  que  supervise  el  correcto
funcionamiento de los servicios públicos dependientes de sus respectivas Consejerías en la Administración
de  la  Junta  de  Andalucía  y  sus  entidades  instrumentales.  Dicha  Comisión  estará  compuesta  por  la
Presidencia y las vocalías  y está adscrita a  la Secretaría General para la Administración Pública.

La constitución y puesta en funcionamiento de la comisión no supone un aumento o disminución
de  los  ingresos  o  gastos  públicos.  Por  tanto,  la  evaluación  de  la  incidencia  económico-financiera  del
mencionado proyecto, tiene como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los
Anexos I a IV referidos en la Disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

 LA SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.: Ana María Vielba Gómez

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior

Secretaría General para la Administración 
Pública

FIRMADO POR ANA MARIA VIELBA GOMEZ 07/04/2021 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmAEEQFJT8ST5MHL9GS26HVHPTZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAEEQFJT8ST5MHL9GS26HVHPTZ

